
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION A 012671 
ECON. EUFENIA UVIDIA SALTOS 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. B84-1-0-3-0008) 

CONSIDERANDO 1 

Que aediante Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del Departansento de 

inspección Y Control de esta Entidad, se aestabiece que la conpañía 

INMOBILIARIA ALORPASA 5.4. expediente No 55156-BB no ha enviado dentro del 
plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de 

Pérdidas y Banancias, así cono de las nmenorias e inforaes de los 
administradores y de los 0Organissos de fiscalización y auás docunentos 
exigidos en el Reglanento de Informaciones que las compañias deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) Financiero 
is) de 19881 * o 

oy 

3 Que, de acuerdo con-el ó¿ltiao nosbramiento remitido a la Institución, 

consta registrado coso adainistrador de Ja cospañíiía INMOBILIARIA ALORPASA 
5,4. el señor JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA. N 

due, el Articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Conpañías sancionar con sulta al adainistrador de la CoNpañia, por la onisión 
señalada en el considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 
ley de Coapañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, ue establece 

la tabla que gradúa el aonto de la auvita, 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- JMPONER a titulo personal, al señor JOAQUIN ORRANTIA 
VERNAZA, adainistrador de la compañía INMOBILIARIA ALORPASA S.A... la aulta de 

% VEINTE Y DDS MIL  00/100 SUCRES (8/.22.000,00), por no haber remitido 

oportunamente a la Superintendencia de Compañias Jos docuaentos referidos en 
el considerando primero de esta Resolución: advirtiéndole que la aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuaplialento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor JDAQUIN ORRANTIA VERNAZA en cualquiera 
de las formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto jfirae 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

      
    

COMUNIQUESE.- DADA y firaad intendencia de Compañias, en 
buaya 

a 4: DIC ORG 

Go” SUBINTENDENTE_D£ 
PHM/adet. 
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